
1 
 

ACTA N.º 031-CERO TREINTA Y UNO  1 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAL DEL 19 DE JULIO DEL 2 

2022 3 

En la Sala de Sesiones del Concejo Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón 4 

Guamote, ubicado en las calles 10 de Agosto y A. Montalvo, Cantón Guamote, Provincia de 5 

Chimborazo, hoy martes, 19 de julio del 2022, siendo las 9h30, previa convocatoria del Señor Delfín 6 

Quishpe Apugllón, Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Guamote 7 

se reúnen en Sesión Ordinaria los señores; ANGEL CHUTO, SEGUNDO GUASHPA, DR. JOSÉ 8 

SAYAY, MANUEL YUQUILEMA Y ALBERTO MISHQUE, Concejales del GADMCG, Dr. 9 

Antonio Fray Procurador Sindico del GADMCG y Abg. Marlene Caín Ortiz, Secretaria General de 10 

Concejo del GADMCG respectivamente,  para tratar los  puntos del Orden del día constantes en la 11 

CONVOCATORIA; 1. CONSTATACIÓN DEL QUÓRUM E INSTALACIÓN DE LA SESIÓN 12 

POR EL SEÑOR ALCALDE. 2. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA ORDINARIA DEL  12 13 

DE JULIO DEL 2022. 3. INFORME SEMANAL DE ACTIVIDADES DEL SEÑOR DELFIN 14 

QUISHPE ALCALDE DEL GADMCG. 4. CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN DE LOS 15 

DIFERENTES CONVENIOS DE CONCURRENCIA INSTITUCIONALES SEGÚN ESTABLECE 16 

EL ART. 60 LITERAL N) DEL COOTAD. 5. APROBACIÓN EN SEGUNDO Y DEFINITIVO 17 

DEBATE DE LA ORDENANZA PARA LA REGULARIZACIÓN DE BIENES MOSTRENCOS 18 

EN EL CANTÓN GUAMOTE Y EN LOS PERÍMETROS URBANOS DE LAS PARROQUIAS 19 

RURALES, PRESENTADO POR EL SR. ALBERTO MISHQUE CONCEJAL Y PRESIDENTE 20 

DE LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN DEL GADMCG. 6. APROBACIÓN EN SEGUNDO Y 21 

DEFINITIVO DEBATE DEL PROYECTO DE ORDENANZA PARA LA GESTIÓN Y MANEJO 22 

EXTERNO DE LOS DESECHOS SANITARIOS PELIGROSOS GENERADOS EN EL CANTÓN 23 

GUAMOTE, PRESENTADO POR EL SR. SEGUNDO MANUEL YUQUILEMA CONCEJAL Y 24 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE SALUD DEL GADMCG. 7. CONOCIMIENTO DE LOS 25 

INFORMES DE FISCALIZACIÓN Y DE ADMINISTRADOR RESPECTO A LA OBRA DE 26 

CONSTRUCCIÓN DEL CERRAMIENTO DE LA UNIDAD EDUCATIVA VELASCO IBARRA 27 

(BLOQUE 3) EN BASE A LA RESOLUCIÓN NRO. 0113-C-GADMCG-2022, DEL 28 

HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL. 8. DESIGNACIÓN DEL SEÑOR CONCEJAL QUIEN 29 

DIRIGIRÁ EL DISCURSO ALUSIVO A LA FECHA POR EL SEPTUAGÉSIMO OCTAVO 30 

ANIVERSARIO DE CANTONIZACIÓN-GUAMOTE 2022. 9. CLAUSURA.                                                    31 

El mismo que es puesto a consideración del pleno de concejo Municipal por la máxima autoridad. 32 

Vicealcalde Segundo Guashpa: buenos días con todos, solicito se incorpore un punto al orden de la 33 

presente convocatoria sobre el modelo de gestión del proyecto construcción de la plaza lineal del 34 

cantón Guamote, que elabore quien corresponda inclusive podemos realizar esta regulación a través 35 

de una ordenanza, inclusive los vehículos y taxis que van a realizar su parada en el lugar. Dr. Antonio 36 

Fray: el señor concejal se está refiriendo a cómo va se la regulación de los locales comerciales 37 

paradas y demás, lo que seria bueno es establecer una ordenanza ya que se va generar ingresos. 38 

Concejal Ángel Chuto: buenos días con todos, parece que, si tenemos una ordenanza, lo que si 39 

tendríamos que analizar es sobre el estacionamiento de los vehículos. Concejal Dr. José Sayay: hay 40 

que tratar de dar cumplimiento a las demás ordenanzas, ya que existe otras ordenanzas que regulan 41 

el arrendamiento de los locales comerciales, mas bien considero  que si tendríamos que regular a 42 

través de un reglamento interno de la plaza lineal. Con estos antecedentes el señor alcalde poner a 43 
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consideración la incorporación del punto en mención y el orden del día. concejal Manuel 44 

Yuquilema; aprobado, concejal Ángel Chuto: aprobado; concejal Alberto Mishque: aprobado; 45 

concejal Dr. José Sayay; aprobado; Vicealcalde Segundo Guashpa: Aprobado. Tlgo. Delfín 46 

Quishpe Apugllón alcalde: aprobado; en consecuencia, se aprueba el orden del día de la reunión 47 

ordinaria de concejo municipal del 19 de julio del 2022, con la incorporación del siguiente punto al 48 

orden del día. CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL OFICIO N.º 022-C-GADMCG-2022, 49 

SUSCRITO POR EL VICEALCALDE SEGUNDO GUASHPA SOBRE LA DESIGNACIÓN DE 50 

ELABORACIÓN DEL MODELO DE GESTIÓN DEL PROYECTO CONSTRUCCIÓN DE LA 51 

PLAZA LINEAL DE COMERCIANTES DEL CANTÓN GUAMOTE. DESARROLLO 1.- 52 

CONSTATACIÓN DEL QUÓRUM E INSTALACIÓN DE LA SESIÓN POR EL SEÑOR 53 

ALCALDE. Por Secretaría se constata el Quórum reglamentario, contando con la presencia de los 5 54 

señores concejales, esto es los señores: ÁNGEL CHUTO, SEGUNDO GUASHPA, JOSÉ SAYAY, 55 

MANUEL YUQUILEMA y ALBERTO MISHQUE, contando con el Quórum Reglamentario 56 

correspondiente para su instalación. El Señor alcalde Delfín Quishpe deja Instalada la Sesión 57 

ordinaria de Concejo Municipal siendo las 9h30; 2. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE 58 

SESIÓN ORDINARIA DEL 12 DE JULIO DEL 2022. Una vez que la señora secretaria procede a 59 

dar lectura al acta y resoluciones de la Sesión Ordinaria del 12 de julio del 2022, menciona que dichas 60 

actas fueron remitidas a cada uno de los correos electrónicos de los señores ediles concejales para su 61 

revisión y consecuentemente su aprobación. Concejal Dr. José Sayay: solicito se reconsidere la 62 

resolución N.º 0115-C-GADMCG-2022, en el que se resolvió la aprobación del proyecto de 63 

cantonización, solicito detalle en la resolución debe constar el presupuesto designado. (el mismo que 64 

consta de $ 76.105,04 incluido IVA) Por cuanto se procede con la aprobación del punto en mención 65 

y la reconsideración realizada por el señor concejal Dr. José Sayay; concejal Manuel Yuquilema; 66 

aprobado, concejal Ángel Chuto: aprobado; concejal Alberto Mishque: aprobado; concejal Dr. 67 

José Sayay; aprobado; Vicealcalde Segundo Guashpa: Aprobado, Tlgo. Delfín Quishpe Apugllón 68 

alcalde: aprobado; en consecuencia, Por unanimidad Mediante Resolución Nro. 0116-C-69 

GADMCG-2022, RESUELVE: 1. Aprobar el acta y resoluciones de sesión ordinaria de concejo 70 

municipal del 12 de julio del 2022. 2. Reconsiderar la resolución N.º 0115-C-GADMCG-2022, 71 

resolución adoptada en sesión ordinaria de concejo municipal del 12 de julio del 2022 por el 72 

señor alcalde, señor vicealcalde y señores concejales, quedando de la siguiente manera: 73 

Aprobar el proyecto definitivo de “PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE LAS 74 

MANIFESTACIONES CÍVICAS, CULTURALES, DEPORTIVAS, GASTRONÓMICO, 75 

ARTESANALES Y DE FOMENTO TURÍSTICO-PRODUCTIVO AL CELEBRAR EL 76 

SEPTUAGÉSIMO OCTAVO ANIVERSARIO DE CANTONIZACIÓN DE GUAMOTE”,  con 77 

un presupuesto de $ 76.105, 04 (incluido IVA) SETENTA Y SEIS MIL CIENTO CINCO  CON 78 

04/100  DÓLARES  DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA (incluido IVA), 79 

presentado mediante oficio N.º 020-VICE-GADMCG-2022, de fecha 08 de julio del 2022, 80 

presentado por el Sr. Segundo Guashpa vicealcalde y presidente de la comisión de 81 

Conmemoraciones del GADMCG, y continúe con el trámite correspondiente para la ejecución 82 

del mismo. 3. INFORME SEMANAL DE ACTIVIDADES DEL SEÑOR DELFIN QUISHPE 83 

ALCALDE DEL GADMCG. Tlgo. Delfín Quishpe Apugllón alcalde: El día martes 12 de julio de 84 

2022, Sumilla de documentos Institucionales, Sesión de concejo del GADMCG y Sesión solemne en 85 

el Cantón Chunchi. El día miércoles 13 de julio de 2022, Sumilla de documentos Institucionales, 86 

Atención a la ciudadanía, Inspección del estadio de la Parroquia de Cebadas, Reunión extra ordinaria 87 
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de Concejeros del GADPCH. El día jueves 14 de julio de 2022, Sumilla de documentos 88 

Institucionales, Atención a la ciudadanía e Inauguración de la feria agroecológica con Maquita y Plan 89 

Internacional. El día viernes 15 de julio de 2022, Sumilla de documentos Institucionales, Reunión 90 

con el PIP-Guamote en la Granja Agroturística Totorillas y Entrega de ternos deportivos a los niños 91 

y niñas de los centros infantiles San Juan de Shimil y Galte San Juan. El día domingo 17 de julio de 92 

2022, Inauguración del Salón de uso múltiple comunidad Galte Laime e Invitación al Cantón Mocha. 93 

El día lunes 18 de julio de 2022, Sumilla de documentos Institucionales, Entrevista Radial, Rodaje 94 

del video con la Junta Cantonal y Reunión con GACEMA, tome la palabra señor procurador sindico 95 

sobre el tema de GACEMMA-EP. Dr. Antonio Fray: no estaban definidas los contratos de los 96 

técnicos que estaban dentro del GACEMMA-EP, sobre las disposiciones finales de los residuos 97 

sólidos, a mí se me dispuso se elabore el informe para la reforma de ordenanza, se remitió a todos los 98 

procuradores síndicos de los cantones, hubo observaciones netamente al presupuesto, con estas 99 

observaciones ya se presentó el proyecto definitivo mismo que ya fue aprobado el día de ayer. Tlgo. 100 

Delfín Quishpe Apugllón alcalde: nosotros aportamos con ideas en el diseño de todo lo referente a 101 

GACEMMA-EP. Por unanimidad mediante Resolución Nro. 0117-C-GADMCG-2022, 102 

RESUELVE: Dar por conocido el informe semanal de actividades del señor Delfín 103 

Quishpe Apugllón alcalde del GADMCG. 4. CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN DE LOS 104 

DIFERENTES CONVENIOS DE CONCURRENCIA INSTITUCIONALES SEGÚN ESTABLECE 105 

EL ART. 60 LITERAL N) DEL COOTAD. mediante memorándum GADMCG-PS-2022-0509 de 106 

fecha 12 de julio del 2022, suscrito por el Dr. Antonio Fray. Procurador Sindico del GADMCG; emite 107 

criterio legal favorable para la suscripción del siguiente convenio: “CONVENIO 108 

INTERINSTITUCIONAL DE CONCURRENCIA ENTRE EL GOBIERNO AUTÓNOMO 109 

DESCENTRALIZADO DE LA PROVINCIA DE CHIMBORAZO Y EL GOBIERNO 110 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN GUAMOTE”; cuyo objeto es 111 

dar mantenimiento y lastrado vial en la comunidad Ichubug Utucun parroquia cebadas perteneciente 112 

al Cantón Guamote, con un monto de 6.645,11$. Concejal Ángel Chuto: agradecer todas las 113 

actividades, lo único que solicito es que demos el seguimiento en la prefectura, ya que existe muchos 114 

documentos ingresados en la prefectura, quisiera que se cristalice todos aquellos convenios.  En 115 

consecuencia, concejal Manuel Yuquilema; aprobado, concejal Ángel Chuto: aprobado; concejal 116 

Alberto Mishque: aprobado; concejal Dr. José Sayay; aprobado; Vicealcalde Segundo Guashpa: 117 

Aprobado, Tlgo. Delfín Quishpe Apugllón alcalde: aprobado; en consecuencia, Por unanimidad 118 

mediante Resolución N°0118-C-GADMCG-2022, RESUELVE: Autorizar al Sr. Delfín Quishpe 119 

Apugllón representante legal del GADMCG, suscriba el siguiente convenio: 1. CONVENIO 120 

INTERINSTITUCIONAL DE CONCURRENCIA ENTRE EL GOBIERNO AUTÓNOMO 121 

DESCENTRALIZADO DE LA PROVINCIA DE CHIMBORAZO Y EL GOBIERNO 122 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN GUAMOTE”; cuyo 123 

objeto mantenimiento y lastrado vial en la comunidad Ichubug Utucun Parroquia Cebadas 124 

Perteneciente al Cantón Guamote. 5. APROBACIÓN EN SEGUNDO Y DEFINITIVO DEBATE 125 

DE LA ORDENANZA PARA LA REGULARIZACIÓN DE BIENES MOSTRENCOS EN EL 126 

CANTÓN GUAMOTE Y EN LOS PERÍMETROS URBANOS DE LAS PARROQUIAS 127 

RURALES, PRESENTADO POR EL SR. ALBERTO MISHQUE CONCEJAL Y PRESIDENTE 128 

DE LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN DEL GADMCG. Tlgo. Delfín Quishpe Apugllón alcalde: 129 

señor concejal Alberto Mishque si tiene alguna otra recomendación. Concejal Alberto Mishque: 130 

buenos días, gracias al procurador sindico nos ayudo a revisar, existe los informes técnicos, jurídicos 131 
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doy la palabra al procurador sindico.  Dr. Antonio Fray: la presente ordenanza ha tenido algunos 132 

cambios se ha realizado observaciones de forma en el artículo 5 a fin de que se incluya en el proceso 133 

administrativo de tramitación de bienes mostrencos a la Guardalmacén situación que se acoge 134 

parcialmente ya que se incluye a la Unidad de Bienes con su responsable el/la Guardalmacén, en el 135 

artículo 6 de la misma de forma manifiestan que se incluya en el proceso administrativo de tramitación 136 

de bienes mostrencos a la Unidad de avalúos y catastros, en el artículo 8 de la misma de forma 137 

manifiestan que se incluya en el proceso administrativo de tramitación de bienes mostrencos a la 138 

Unidad de Topografía, situación que no se puede acoger por cuanto el GADMCG no cuenta con 139 

unidad de topografía y se mantiene el texto del artículo y en el artículo 9 de la misma de forma 140 

manifiestan que se incluya en el proceso administrativo la tramitación de bienes mostrencos a la 141 

Unidad de Topografía, situación que no se puede acoger por cuanto el GADMCG no cuenta con 142 

unidad de topografía y se mantiene el texto del artículo. Es decir, se acogió parcialmente las 143 

observaciones. Concejal Dr. José Sayay: una consulta Dr. No sé si es pertinente al hablar de bienes 144 

que se encuentran abandonados y sin cerramiento la ciudadanía dice que por que no hacen el 145 

cerramiento y el municipio de apropie. Dr. Antonio Fray: señor concejal si esta regularizado el tema 146 

de cerramientos en otra ordenanza de uso y gestión de suelo, tendría que notificar al comisario para 147 

levante una notificación y recorrido para la construcción del cerramiento por parte de los propietarios. 148 

Concejal Alberto Mishque: señores concejales lanzo en moción para que se apruebe en segundo y 149 

definitivo debate de la ordenanza para la regularización de bienes mostrencos en el cantón Guamote 150 

y en los perímetros urbanos de las parroquias rurales. Concejal Ángel Chuto: apoyo la moción. La 151 

máxima autoridad somete a votación. concejal Manuel Yuquilema; aprobado, concejal Ángel 152 

Chuto: aprobado; concejal Alberto Mishque: aprobado; concejal Dr. José Sayay; aprobado; 153 

Vicealcalde Segundo Guashpa: Aprobado, Tlgo. Delfín Quishpe Apugllón alcalde: aprobado; en 154 

consecuencia, Por unanimidad mediante Resolución N° 0119-C-GADMCG-2022, RESUELVE: 155 

Aprobar en segundo y definitivo debate la ORDENANZA PARA LA REGULARIZACIÓN DE 156 

BIENES MOSTRENCOS EN EL CANTÓN GUAMOTE Y EN LOS PERÍMETROS 157 

URBANOS DE LAS PARROQUIAS RURALES, presentado por el Sr. Alberto Mishque 158 

concejal y presidente de la comisión de legislación del GADMCG. 6. APROBACIÓN EN 159 

SEGUNDO Y DEFINITIVO DEBATE DEL PROYECTO DE ORDENANZA PARA LA GESTIÓN 160 

Y MANEJO EXTERNO DE LOS DESECHOS SANITARIOS PELIGROSOS GENERADOS EN 161 

EL CANTÓN GUAMOTE, PRESENTADO POR EL SR. SEGUNDO MANUEL YUQUILEMA 162 

CONCEJAL Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE SALUD DEL GADMCG. Tlgo. Delfín 163 

Quishpe Apugllón alcalde: señor concejal Manuel Yuquilema tome la palabra.  Concejal Segundo 164 

Manuel Yuquilema: un saludo cordial para todos, la presente ordenanza fue analizada en primer 165 

debate hemos cumplido la recomendación, la socialización y otras observaciones, si existe alguna 166 

observación el día de hoy está a consideración del concejo. Ing. Sandra Alvear Jefe Ambiental del 167 

GADMCG: buenos días señores concejales, tal como menciono el señor concejal Manuel 168 

Yuquilema,  se ha realizado la socialización, donde participaron el ministerio de salud, quienes 169 

también realizaron algunas observaciones mismas que se encuentran incorporadas, como que 170 

contratemos un gestor ambiental, y el pago para las instituciones publicas se cada tres meses, las 171 

formas de pago se incluyo en el articulo 21 y 22 que para las instituciones privadas cada mes e 172 

instituciones públicas cada tres meses, además se encuentra incorporado las recomendaciones que 173 

observo el Concejal Dr. José Sayay en la anterior de Concejo, hasta aquí mi intervención señores 174 

concejales. Concejal Ángel Chuto: gracias señor concejal Manuel Yuquilema; han socializado y 175 
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tenemos buena acogida, mas bien solicito se de cumplimiento a la presente ordenanza.  Concejal 176 

Manuel Yuquilema: señores concejales lanzo en moción para que se apruebe en segundo y definitivo 177 

debate de la ordenanza para la gestión y manejo externo de los desechos sanitarios peligrosos 178 

generados en el cantón Guamote. Concejal Ángel Chuto: apoyo la moción. La máxima autoridad 179 

somete a votación. concejal Manuel Yuquilema; aprobado, concejal Ángel Chuto: aprobado; 180 

concejal Alberto Mishque: aprobado; concejal Dr. José Sayay; aprobado; Vicealcalde Segundo 181 

Guashpa: Aprobado, Tlgo. Delfín Quishpe Apugllón alcalde: aprobado; en consecuencia, Por 182 

unanimidad mediante Resolución N° 0120-C-GADMCG-2022, RESUELVE: Aprobar en 183 

segundo y definitivo debate la ORDENANZA PARA LA GESTIÓN Y MANEJO EXTERNO 184 

DE LOS DESECHOS SANITARIOS PELIGROSOS GENERADOS EN EL CANTÓN 185 

GUAMOTE, presentado por el Sr. Segundo Manuel Yuquilema concejal y presidente de la 186 

comisión de salud del GADMCG. 7. CONOCIMIENTO DE LOS INFORMES DE 187 

FISCALIZACIÓN Y DE ADMINISTRADOR RESPECTO A LA OBRA DE CONSTRUCCIÓN 188 

DEL CERRAMIENTO DE LA UNIDAD EDUCATIVA VELASCO IBARRA (BLOQUE 3) EN 189 

BASE A LA RESOLUCIÓN NRO. 0113-C-GADMCG-2022, DEL HONORABLE CONCEJO 190 

MUNICIPAL. mediante memorando N.º 1883- DGOP-DGOP-GADMCG-2022- de fecha 19 de julio 191 

del 2022, suscrito por el Ing. Jhonny Tello Director Gestión de Obras Públicas del GADMCG, en el 192 

que adjunta el informe de la fiscalización del proyecto mantenimiento de los diferentes centros 193 

educativos del sector vulnerable del cantón Guamote, elaborado por el Ing. Víctor Colcha fiscalizador 194 

de Obras Públicas. Mediante memorando N.º 0078-VFCP-DGOP-GADMCG-2022 de fecha 19 de 195 

julio del 2022, suscrito por el Ing. Víctor Colcha Fiscalizador del GADMCG, adjunta el informe 196 

técnico de la Unidad Velasco Ibarra, quien recomienda cumplir con el ITEM 6 de acta provisional 197 

observaciones, se deja responsabilidad de la señora María Juana Malan Muñoz Gerente general 198 

Valente & Malan constructores CIE Ltda, los daños que aparecieren en el futuro, así también realizar 199 

el mantenimiento rutinario de las obras durante el periodo comprendido entre la recepción provisional 200 

y definitiva que no será menor a los seis meses contados a partir de la presente fecha. Tlgo. Delfín 201 

Quishpe Apugllón alcalde: para que esta fiscalización tenga sustento técnico damos paso al señor 202 

concejal Manuel Yuquilema. Concejal Manuel Yuquilema: de la misma forma señores concejales 203 

en calidad de concejal y como fiscalizador realice un informe y solicite un informe técnico de 204 

fiscalización, además tengo conocimiento que el contratista ya estaba solicitando el pago total de la 205 

obra, por lo que hice un nuevo informe de fiscalización con las observaciones de que falta algunos 206 

arreglos a lo que dijeron las autoridades de la institución que no van a dar paso a la inauguración hasta 207 

el arreglo de todas las observaciones. Ing. Jhonny Tello Director de Obras Públicas: buenos días 208 

señores concejales, señor alcalde, se ha hecho la respectiva inspección en el campo, de lo que se ha 209 

verificado ciertamente una fisura en los muros que no corresponde a una falla estructural, pero todo 210 

relleno se asienta, tenemos que considerar que todo el muro no se fundió en una sola etapa se fundió 211 

en varias etapas,  se nota que el contratista ha tratado de maquillar la fisura para que no se vea feo, 212 

pero de ahí no hemos tenido otra fisura, mas bien seria de enlucir toda la pared, hasta aquí se les 213 

puede informar, incluso el contratista sigue teniendo la responsabilidad de la obra civil. Concejal Dr. 214 

José Sayay: de nuestra parte solicitamos que el contratista realice el arreglo lo mas pronto posible de 215 

las observaciones, más quisiéramos dar un tiempo límite al contratista, ya que en la dirección 216 

financiera ya están listos para pagar el saldo sobrante, y como municipio poder cancelar en 217 

satisfacción, simplemente solicitamos que del arreglo correspondiente. Ing. Jhonny Tello Director 218 

de Obras Públicas: yo voy hablar con el contratista y le voy a dar 15 días para que arregle todas las 219 
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observaciones. Concejal Manual Yuquilema: simplemente solicito la obra visiblemente se deje muy 220 

bien, otros inconvenientes también que se encontró fue de la pintura y del canal que estaban ubicadas 221 

unas latas, no es por hacer mal a nadie mas bien por el derecho que nos corresponde. Ing. Jhonny 222 

Tello Director de Obras Públicas: cabe aclarar que no se va pagar más de lo que consta el contrato, 223 

más bien son compromisos con el contratista.  Por unanimidad Mediante resolución Nro. 0121-C-224 

GADMCG-2022, RESUELVE: Dar por conocido el informe de fiscalización del proyecto 225 

mantenimiento de los diferentes centros educativos del sector vulnerable del cantón Guamote, 226 

presentado mediante memorando N.º 1883- DGOP-GADMCG-2022, de fecha 19 de julio del 227 

2022, suscrito por el Ing. Jhonny Tello Director de Gestión de Obras Públicas del GADMCG. 228 

2. En base a los compromisos mantenidos con la contratista señora María Juana Malan Muñoz 229 

Gerente general Valente & Malan constructores CIE Ltda, sobre el proyecto mantenimiento de 230 

los diferentes centros educativos del sector vulnerable del cantón Guamote, en especial a la obra 231 

de construcción del cerramiento de la unidad educativa Velasco Ibarra (bloque 3), al 232 

Contratista, al Director de Obras Públicas y al Fiscalizador de la Obra, se concede el termino 233 

de 15 días para subsanar todas las observaciones constantes en el informe de fiscalización N.º 234 

005-C-GADMCG-2022, presentado por el concejal Manuel Yuquilema presidente de la 235 

comisión de fiscalización del GADMCG. 8. DESIGNACIÓN DEL SEÑOR CONCEJAL QUIEN 236 

DIRIGIRÁ EL DISCURSO ALUSIVO A LA FECHA POR EL SEPTUAGÉSIMO OCTAVO 237 

ANIVERSARIO DE CANTONIZACIÓN-GUAMOTE 2022. Alcalde Tlgo. Delfín Quishpe: 238 

tenemos una fiesta cívica democrática pongo en consideración para que se pongan de acuerdo del 239 

concejal que dirigirá el discurso alusivo a la fecha por el septuagésimo octavo aniversario de 240 

cantonización en la sesión solemne del 01 de agosto del 2022.  Concejal Dr. José Sayay: es muy 241 

importante la conmemoración que se va realizar el 01 de agosto, quisiera mocionar al compañero 242 

Manuel Yuquilema. Vicealcalde Segundo Guashpa: apoyo la moción. Concejal Ángel Chuto:  243 

tenemos que apoyarnos entre todos y seguir en las actividades que ya se aproximan. concejal Manuel 244 

Yuquilema; aprobado, concejal Ángel Chuto: aprobado; concejal Alberto Mishque: aprobado; 245 

concejal Dr. José Sayay; aprobado; Vicealcalde Segundo Guashpa: Aprobado, Tlgo. Delfín 246 

Quishpe Apugllón alcalde: aprobado; en consecuencia. Por unanimidad Mediante resolución 247 

Nro. 0122-C-GADMCG-2022, RESUELVE: Designar al señor concejal Manuel Segundo 248 

Yuquilema dirija el discurso alusivo a la fecha por el septuagésimo octavo aniversario de 249 

cantonización Guamote - 2022 el día lunes 01 de agosto del 2022 en la sesión conmemorativa 250 

del Concejo Municipal.  (punto Incorporado) CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL OFICIO 251 

N.º 022-C-GADMCG-2022, SUSCRITO POR EL VICEALCALDE SEGUNDO GUASHPA 252 

SOBRE LA DESIGNACIÓN DE ELABORACIÓN DEL MODELO DE GESTIÓN DEL 253 

PROYECTO CONSTRUCCIÓN DE LA PLAZA LINEAL DE COMERCIANTES DEL CANTÓN 254 

GUAMOTE. Alcalde Tlgo. Delfín Quishpe: tome la palabra señor vicealcalde. Vicealcalde 255 

Segundo Guashpa: tengo preocupación por el uso de los locales, paradas de taxi de la plaza lineal 256 

de comerciantes del cantón Guamote, solicito que designe al departamento a quien corresponde 257 

elabore el modelo de gestión o a su vez la ordenanza. Concejal Dr. José Sayay: no sé si podemos 258 

reformar en la ordenanza de tránsito, en la que estamos trabajando sobre la s paradas de taxis y demás, 259 

pero en cuanto a los arrendamientos seria bueno realizar un reglamento interno de como se va 260 

implementar el manejo de los locales comerciales. Alcalde Tlgo. Delfín Quishpe: estos espacios 261 

comerciales tienen un fin, seria bueno que cada solicitante arme un proyecto o propuesta, concurso, 262 

sabiendo que han ingresado muchos oficios, pero todo lo tenemos que hacer trasparentemente, ya que 263 
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esto representa al cantón. Concejal Ángel Chuto: recomiendo que se elabore un reglamento interno, 264 

no debe faltar un policía municipal en el lugar, y las autoridades de turno que vengan respeten para 265 

que se realizo la plaza lineal, que es para la gastronomía, ponchos de lana, y por último que el 266 

reglamento este bien reglamentado.  Dr. Antonio Fray: si requiere análisis ya que existen tres 267 

competencias, turismo, transito, y arrendamiento, tenemos que hacer un informe bien sustentando, 268 

establecer el canon de arrendamiento, no sé si coincidan los metrajes en lo que establece la ordenanza. 269 

Vicealcalde Segundo Guashpa: si me permite señores concejales quisiera que nos acompañen en 270 

las fiestas, además poco en su conocimiento sobre algunos inconvenientes de racismo que han 271 

existido.  Por unanimidad Mediante resolución Nro. 0123-C-GADMCG-2022, RESUELVE: 1.  272 

Dar por conocido el oficio N.º 022-C-GADMCG-2022, suscrito por el vicealcalde Segundo 273 

Guashpa sobre la designación de elaboración del modelo de gestión del proyecto construcción 274 

de la plaza lineal de comerciantes del cantón Guamote. 2. Delegar al Dr. José Sayay concejal y 275 

presidente de la Comisión de Plazas y mercados del GADMCG, coordine con los departamentos 276 

correspondientes la elaboración del modelo de gestión del proyecto construcción de la plaza 277 

lineal de comerciantes del cantón Guamote.  9. CLAUSURA. Una vez que se ha agotado el orden 278 

del día el Señor alcalde Delfín Quishpe Apugllón, clausura la Sesión ordinaria del 19 de julio del año 279 

2022, siendo las 11h30 minutos, para constancia firman la presente Acta junto a la secretaria que 280 

Certifica. -   281 

  282 
  283 
 284 
 285 
 286 
Abg. Marlene Caín Ortiz                   Tlgo. Delfín Quishpe Apugllón 287 
SECRETARIA DE CONCEJO        ALCALDE DEL GAD- 288 

DEL GAD-GUAMOTE                                                               GUAMOTE   289 


